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PUNTOS DE SUSCRICION

y " ■'' )
Kn Za r a g o z a , en la Adminietracion del 

B0LUTiN,8ita en la lúiprsnta de la Caaa- 
Soapicio de Miaericordia.

Las tiüscriciohea da fuera podrán hncerse. 
reniitiondo su importo en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. .

La correspondencia se r ?mitirá franqneida 
ti Regente de dicha imprenta 1). Gregorio 
CWúaJ.

PRECIO DE SüSCXUeUIN

TKZINTA PÜSETAS 4L Afie.

Las reclamaciones de números so harán 
dentro de le» i ‘¿dios inmediatos á la fephade 
los quo so reclamen; pasados estos, la Admi
nistración s^lo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos da p^aet» 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes y disposiciones generales del Gó- 

J'lerno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde quo sbpublicah ^ficialmeatdea ella,

Inmediatamente que los señores
alcaldes y sécretnrios reciban esta 
Bo l k t im , dispondrán queso tija un

del número siguiente.

Los señores secretarios cuidaran Odjonu más 
estrecha responaatiiildad de conservar lo» nú» 
meros dee»te Bo l k t in , cdldcelonados ordenada 
metitepaii su encuademación, que deberá ver), 
flcarse a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
-I— I . ] L. J_l!l

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

n OON ALFONSO XII, por la gracia de . Dios 
líey coustitucional de España.
..A todos los que las presentes vieron y enten- 
tl*6J,en, y á quienes toca su observancia y cum- 
l?’intento, sabed: que he venido en decretar lo 
S1 guíente:

«En el pleito contencioso-administrativo que 
única instancia penden ante el Consejo do 

ptadó- entre partes, de la una el Licenciado don 
gúacio Rojo Arias, en representación de D. Ve- 

^aucio Vázquez y Lo, -z, D. Salvador Cunil y 
^"ger, D. José Salvador Crespo y Flores, don 
tjui • d Cendra y Comas y D. Eduardo Mercé y 
,er;L mandantes, y de la otra la Administra- 

^lon f ^ral del Estado, defendida por Mi Fiscal, 
P* aada, sobre revocación ó subsistencia de

’ .1 orden dictada por el Ministerio do Ha
, ^nda en 26 de Agosto de 1878, desestimando 
a exención del recargo del 15 por 100, de la 
..eetribucion industrial pedida por aquellos como 
aencantes de chocolates.

Visto;
sUlt1St° expediente gubernativo, del que re-

Que D. Matías López, D. León del Pueyo y 
hermanos, 1). José Fernandez Cabanas y otros, 
matriculados en la contribución industrial en la 
tarifa 3.a, Fabricas de chocolates en esta capital, 
el Escorial y Pinto, por sí y por sus compañeros 
de industria, acudieron en 8 de Enero de 1878 
ante la Dirección general de Contribuciones ma
nifestando que al establecerse el impuesto de 
séllo de ventas se eximió do su pago los artícu
los comprendidos en las tarifas de consumos; 
y que como las primeras materias que se em
pleaban en la confección del chocolate satisfa
cen los derechos de consumos, y se hallan com
prendidas en las tarifas, procedía y suplicaban 
que se eximiese del recargo del 15 por 100 sobre 
la contribución industrial, equivalente al sello 
de ventas suprimido:

Que pasada la instancia á informe de la Ad
ministración económica de la provincia, lo emi
tió en 16 de Febrero de dicho año, favorable á 
la solicitud deducida por los reclamantes:

Que informando la Dirección general de Im
puestos sobre si el chocolate estaba ó no exento 
del sello de ventas, expuso en 21 de Marzo que 
exceptuados por el art. 2.° del decreto de 29 de 
Octubre de 1874 y caso 1." del 3.° de la instruc
ción de 19 de Noviembre siguiente, los arículos 
de comer, beber y arder, lo estuvo el de que so 
trata, hasta que en virtud de la autorización, 
concedida en la Ley de Presupuestos de 21 de 
Julio de 1876 quedó aquella derogada .por la de 
Julio de 1877, y .sólo exceptuados del expresado 
impuesto los comprendidos en las tarifas de con
sumos, en las cuales no se halla gravado el cho
colate: .
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One la Dirección general de Contribuciones 
acordó, con vista de este resultado, en 16 de 
Abril de 1878 que no era posible_declarar al ch□ 
colato exento del recargo del lo por 100 de la 
contribución industrial, al menos en la ventas 
que excedieran de un valor de 2 pesetas 50 cen- 
timos: .Que los interesados se alzaron de la anterior 
resolución para ante el Ministerio de Hacienda 
por el que, de conformidad con el dictamen de 
la Intervención, se dictó la Real orden de ~b t 
Agosto de 1878 al principio relacionada.

Vistas las actuaciones contenciosas, de las

encuales aparece: , .
Oue el Licenciado D. Ignacio Rojo Arias, 

la representación antes dicha, y acompañando 
et traslado correspondiente, dedujo demanda 
contencioso-administrativa, que_ dec arada ad
misible fue ampliada con la pretensión de que 
se consulte la revocación de la expresada Real 
orden: . . . .

One citado y emplazado Mi b iscal para que constase la íemabla lo verificó en efeoto so
licitando que se absuelva de ella a la Adminis 
ti ación o-eucral del Estado, exponiendo en su 
apoyo que la competencia del loaseJ° ■90“sl®‘e 
Slo en revisar ciertos actos de la Admimstia- 
cion aótiva. nunca en crearlos: que no puede 
consultarse la supresión de ningún impues o ni 
dictar por tanto una medida general, sino limi 
tarso il las reclamaciones particulares nacidas 
de agravios causados por la torcida interpreta- 
cimíde las Leyes; y que creado el impuesto le 
que se trata por la de Presupuestos de 11 de Jn- 
lio de 1877, se determino por Real orden de 21 
del mismo mes y ano todas la industrias excep
tuadas de él, y entre las cuales no lo esta la de 
chocolates. •

Visto el árt. 15 dé la Ley de Presupuestos de 
26 de Junio de 1874, por el que se crea un im
puesto transitorio y extraordinario de güeña so
bre la venta de toda clase de objetos, consisten
te en la imposición de un sello de guerra de a cen- 
timos pesetas sobre cada bulto, caja ardo u 
objetos, por pequeño que sea, que se demque a 
operaciones comerciales de venta empeño u 
ntm cualauiera, con tal que el valor del objeto 
Uegm. ó exceda de 25 céntimos de peseta, sm 
mfs excepción que los artículos de comer, beber

Visto el art. 3 0 de la Real urden de 20 de Se
tiembre de 1852, que determina los casos en que 
podrán pasar á ser contenciosas las reclamacio 
nes relativas al repartimiento y exacción indi i- 
dual de las contribuciones directas del hstadm

Visto el art. 12 de la Ley de 11 de Julio de 
1877 que dispone que todas las cuotas de la 
contribución industrial y de comercio de las ta
rifas correspondientesáindustrias representadas 
por la fabricación y venta de cualqmera clase de 
efectos se recargaran con el la por 100 en equ 
valencia del impuesto del sello de vcut^:

Vístala Real orden de 31 de Julio de 18/7, que 
aprobó U relación de los números y «Plí?raf^ 

íde las tarifas de la contribución industrial que

debían exceptuarse del pago,del 15 por 100, en 
cuya relación no se incluye a los fabricantes 
chocolate:

Considerando que los demandantes no alegan, 
para justificar su petición, que se les haya cau 
sado perjuicio alguno individual y compara 
como se necesitaba según la Real orden de 30 
de Setiembre de 1852, que se refiere a las con 
tribuciones directas, á cuya clase cerrespond 
el subsidio industrial, y por lo tanto el recarg 
del 15 por 100 sobre sus cuotas: ,

Considerando que todas las disposiciones de 
que se ha hecho mérito tienen carácter 
porque no lesionan derechos de particulares 
sus relaciones con la Administración.

Considerando que el punto en que este pleito 
se debate es una cuestión de impuestos, o ¡o 
que es lo mismo, de excepción de un recarg 
autorizado por las Leyes:

Considerando que la Real orden reclamada c e 
26 de Agosto de 1878 es una de lasque el Gubier 
no puede dictar y dicta diariamente para la me
jor ejecución de las Leyes, Reales decretos, ins
trucciones y reglamentos, las cuales tieneni to 
das un carácter general, del cual no puede mónos 
de participar la referida Real orden:

. Considerando que en el caso á que la deman
da se refiere no hay lesión de derecho mdiv1' 
dual, sino una declaración del Gobierno, que no 
alcanza y comprende sólo á los reclamantos. si
no á todos los fabricantes de chocolates del Reí 
no, que sin duda alguna están sujetos al re
cargo del 15 por 100 de que se trata en estos

Conformándome con lo consultado por la Sala 
de lo Contencioso del Consejo de Estado en se
sión á que asistieron I). Antonio Mana Fabie, 
Presidente; D. Tomás Retortillo, D. Manuel Bal- 
dásano, D. Servando Ruiz Gómez, D. Félix Gar
cía Gómez. D. Augusto Amblará, D. brancisc 
Rubio, D. José Magáz, el Marques de los Ulaga 
res, D. Juan Moreno Bemtez, D Carlos a 1 
cárcel, D. Antonio García Rizo y D. Alvaro d 
Sauz, . e .

Vengo en absolver á la Administración del E ' 
tado de la presente demanda, y en declarar ne
me y subsistente la Real orden de 26 de Ago.
de 1878. . .

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mu. 
ochocientos ochenta y uno.—Alfonso.—El Iré-' 
sidente del Consejo de Ministros, Práxedes Ma 
teo Sagasta.»

Publicación.—Leído y publicado el anter^i 
Real decreto por mí el Secretario general c 
Consejo de Estado, hallándose celebrando au 
diencia pública la Sala de lo Contencioso, acó 
dóque se tenga como resolución hnal en 
instancia y autos á que se refiere; quejexxu 
á los mismos; se notihque en forma a las parte, 
y se inserte en la Gaceta,-, de que certifico.

Madrid 9 de Julio de 1881.—Antonio Alcántara.
(Gaceta 27 de Setiembre de 1881.)
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESÜPÜESTO DE 1881-82.
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE SETIEMBRE DE 1881.
^o t a  ¿le las compras ¿le artictílos de mmediato consumo verificadas en la 3/ decena 

del citado mes.

Dia.
d A TXTIIDAD. ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO. 1

Quintales métricos Kilógramos. F ■ñopas. Olios. NOMBRE. CLASE. Pts. Cs.

21
22
23
24
25
26
27
28
29

¡ 30

143 
135 
114
41 
57 
93

' 107 
101 
115
60

38 
07
15
32
20
49
10
30 
92
48

»

» 
»

» 
» 
»

» 
»

»
» 
»

» 
» 
>

Paja de pienso....................
Idem......................................
Idem......................................
Idem......................................
Idem.....................................
Idem............................. .... .. .
Idem............................. ...... ..
Idem......................................
Idem......................................
Idem......................................

De trigo y cebada buena 

y sin humedad..........

/

2‘33

p taragoza 30 do Setiembre de 1881.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Francisco 
eriche.—K1 Administrador, Santiago Torrijo.

SECCION SEXTA,

. bebiendo el mozo Joaquín García Corel laño 
letificar, al tenor de lo prevenido por el art 92 
ue la vigente ley de quintas, la ausencia legal 

su padre Pascual García Martínez, natural de 
barita Cruz de Moncayo, provincia de Zaragoza, 
avsente de dicho pueblo hace más de diez años. 

Pone en conocimiento del público para que si 
^uien conoce su paradero lo manifieste á esta 
5jaldía, con lo que se prestará señalado apoyo 

justicia.
» Tarazona 1.® do Octubre de 1881.—Alejandro 
Jubera.

,, Ignorándose el paradero de los mozos Plácido 
alcon Bareta y Agustín Merino Sauz, se les 

^visa por medio deí presente para que el dia 7 
^el actual, á las ocho de la mañana, se presen- 

®u á la Excma. Comisión provincial para sufrir 
reconocimiento que prescribe el art 87 de la 

^gente ley de reemplazos; entendiendo que, de 
presentarse, se les seguirá el perjuicio á que 

laya lugar.
Caspe 2 de Octubre de 1881.—El Alcalde, Ma- 

lluel Sancho.

El partido de Médico-Cirujano de este pueblo 
fhi vacante desde este dia hasta igual 

año que viene; su dotación consiste en 40 
jahices de trigo puro, á los cuales responde una 
l'^ta de mayores contribuyentes, satisfechos á 
a recolección; y 500 reales de beneficencia, sa- 
fechos por trimestres del presupuesto muni-

Se admiten solicitudes hasta el dia 15 de los 
corrientes, en que se proveerá.

Monreal de Ariza l.° de Octubre de 1881.— 
El Alcalde, Inocencio Benedí.—1). O. de L. J., 
Víctor Miguel, Secretario.

Por dimisión del Profesor que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Farmacéutico titu
lar de esta villa, con la dotación anual de 75 pe
setas por beneficencia y 50 cahíces de trigo puro 
por los vecinos no pobres.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al 
Sr. Alcalde en término de 15 dias, contados des
de la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Cetina 3 de Octubre de 1881.—El Alcalde, 
Carlos Fráx.—P. O., Faustino Tarancon, Secre
tario.

La Junta amillaradora de este distrito hace 
saber: Que para cumplir cuanto se ordena por 
el Jefe de la Comisión especial de estadística de 
la provincia de 26 de Setiembre último, Bo l e t ín  
Of ic ia l  del 29, se invita á los contribuyentes de 
este distrito á que se presenten en la Casa Con
sistorial el dia 15 del actual, desde las siete de 
la mañana en adelante, á subsanar las faltas ú 
ocultaciones eu que hubiesen incurrido al redac
tar sus cédulas declaratorias de fincas y gana
dos, y enterarles de las correcciones judiciales 
que determina el art. 331 del Código penal por 
la ocultación.

Añon 3 de Octubre de 188,1.—El Presidente* 
Vicente Serrano.
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D. Cornelio Limo, Alcalde ejerciente de Al- 
fajarin: 1
Hago saber: Qii'e para dar cumplimiento á la 

circuTar del Sr. Jefe de estadística territorial de 
la provincia, de 26 de Setiembre último, sé'pre- 
sentarán en esta Alcaldía en término de ocho 
dias, todos los vecinos y terratenientes de la 
misma, que hayan presentado cédulas declara
torias para el nuevo amillaramiento, con el Un 
de examinarlas y hacer las modificaciones nece
sarias, en su caso; de lo.contrario, si esta Junta 
observase alguna ocultación, dara conocimiento 
de ella á la superioridad, para qQe sea castigado 
con arreglo al art. 331 del Codig’o penal.

Alfajarin 3 de Octubre de 1881. —Cornelio 
Luño.

SECCION SÉTIBÜA,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pil ar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza: 
Por ía presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Joaquin Alcalde, Juan Olivan, Pedro 
BinrasayJuan Aldrich, sin que consten más 
datos, para que dentro del preciso término de 30 
dias comparezcan ante este Juzgado, sito calle 
de la Democracia, Casa Cárceles nacionales, al 
objeto de recibirles declaración indagatoria en 
la causa criminal que contra los mismos y oíros 
me hallo instruyendo sobre juegos prohibidos; 
apercibiéndoles de que de no comparecer se les 
declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que 
^Dada en Zaragoza á 3 de Octubre de 1881.— 
Pedro del Castillo.—Por mandado de S. S., Fer
nando Broqucra.

Zaragoza.—San Pablo.

Cédulas de citación.

El Sr- Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de esta capital, en providencia de 
l? de los corrientes, ha acordado se cite á Juan 
Lamiel Royo, casado, jornalero, de 45 años de 
edad, natural de Dostorres, sin domicilio fijo, 
para que én término de 10 dias, á contar desde 
la inserción de la presente, se persone en este 
Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 62, 
á prestar declaración en causa 9óntra Romualdo 
Escuer Isal sobre tentativa dé estafa; bajo aper
cibimiento de exigirle en otro caso la multa que 
determina la Compilación vig.cnte.de las dispo
siciones sobre Enjuiciamiento criminal.

Dada en .Zaragpza á 3 de Octubre de 1881.— 
El Escribano, LT .Camilo Torres:

El Sr Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo dé está capital, en providencia de 
este dia acordada en causa criminal, ha manda
do se cite á Leocadia López y Gaspar, viuda, de 

36 años de edad, vecina de Barcelona y que 
áiites lo fué de esta ciudad, para que en el pre
ciso tiempo de diez días comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, nu
mero 62, á prestar declaración en causa sobre 
robo de efectos á la misma López; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio que haya lugar-

Dada en Zaragoza á 30 de Setiembre de 18«i- 
—Él Escribano, Camilo Torres.

Calatayud.

D. Eduardo Torres Aisa, Juez de primera instan-' 
cia de Calatayud y sil partido: "
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á José Gutiérrez y Rubio, vecino de Zara
goza, de estatura regular, sin bigote ni baiba, 
de unos 34 años, que viste pantalón, chaquetay 
chaleco de castor oscuro, gorra á la cabeza, Y1 
alpargata abierta al estilo del país, cuyo ^C" 
tual taradero se ignora, para que én término (10| 
10 di is. á contar desde su inserción en la Gd' 
ceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en la causa crimi al que me hallo ins
truyendo sobre estafa de 139 primales á D. Ma
riano Gil el 16 de Julio último; apercibiéndole 
con que trascurrido Sin verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Auto
ridades, Guardia civil é individuos de la poli
cía judicial, la captura del indicado José Gutié
rrez Rubio, remitiéndolo á este Juzgado con la5 
debidas seguridades en calidad de detenido.

Dada en Calatayud á l.° de Octubre de 1881. 
—Eduardo Torres.—D. S. O., Roque Romeo.

D. Eduardo Torres, Juez de primera instancia de 
Calatayud y su partido:
Hago saber: Que por D. Pelayo Correa y Dui- 

movich, Registrador interino de la propiedad de 
este partido, cuyo cargo desempeñó hasta el 11 
del pasado Marzo y con anterioridad con el mis
mo carácter los registros de Pego, Llerena, Eci' 
ja, Tremp y Cangas de Onis, se ha solicitado 1» 
devolución de la fianza de 3.000 pesetas presta^ 
da para las resultas del referido cargo;

En su virtud, he dispuesto en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 277 del reglamento do 
la ley Hipotecaria vigente, insertar el presento 
quinto edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia y Gacela de Madrid, para que los qü° 
tengan que deducir alguna reclamación lo ve
rifiquen ante este Juzgado y Sres. Juqces de pD' 
mera instancia de Pego, Llerena, Ecija, Trem i 
Cangas de Onis.

en Calatayud & 1 de Octubre de 1881.-" 
Eduardo Torres.-D- S. O., Manuel Palomare-

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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